
SEÑALITEC S.A. 

Guayaquil 23 de Julio del 2012 

Señor 

FREDY RENAN BUSTAMANTE MORAN 
Ciudad 

De mis consideraciones 

  

Cúmpleme manifestarle que la Junta Genesal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
SEÑALITEC S.A. celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL. 

de la misma por un periodo de CINCO ANOS, con las atribuciones constantes en el estatuto Social de la 
misma. 

En ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal. judicial y 

extrajudicial de la compañía, 

El Estatuto Social de la compañía constan en la escritura Publica otorgada ame el Notario 
Tiigésimo del Cantón Guayaquil. Dr. Piero Aycart Vicenzini, el 17 de Mayo del 2012. la misma que ha 
sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 10 de Julio del 2012. 

Muy atentamente 

  

ACEPTACION.- Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SEÑALITEC 

S.A.. para el cual ha sido elegido. Dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana, cedula de 
ciudadanía No 130215857-9, 

Guayaquil 23 de Julio del 2012. 

.L 130215857-9, 

pl YA FREDY RE BUSTAMANTE MORAN 
t 

pony exo 
50 TE Da, ¿yaa 

pros pudo 
 



1 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:41.373 

FECHA DE REPERTORIO:26/julV2012 
HORA DE REPERTORIO: 13:45 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Julio del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
SEÑALITEC $.A., a favor de FREDY RENAN BUSTAMANTE 
MORAN, de fojas 76.014 a 76.015, Registro Mercantil número 13,448. 

ORDEN 41373 
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AB, GUSTAVO AMADOR DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

¿o
no
 

y
 

  

me 
% A 

Guayaquil, 02 de Agosto de 2012 oi ae Can 

58 00 

REVISADO POR A : 

   

    

    

“odilía Bodero, 
ol en uso de 

¿554 Bolerial, 
ento 

  

ba oia 
de DOLUN     

 


